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SE INCREMENTAN QUEJAS EN CONTRA DE LA POLICÍA DE TLAQUEPAQUE, 

PUERTO VALLARTA Y TONALÁ 
 

 
Al concluir el primer semestre del año, la Dirección de Seguridad Pública de Tlaquepaque 
(DSPT) incrementó 85 por ciento el número de quejas en su contra (de 46 en 2004 a 85 en 
2005), y con ello pasó del noveno al quinto lugar en la relación de autoridades señaladas 
más frecuentemente ante la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco (CEDHJ). 
La corporación no había ocupado este sitio desde 1998, cuando recibió 117 quejas en los 
doce meses. En 2003 tuvo 85. 
 
 Llama la atención también la cantidad de inconformidades recibidas en contra de la 
Dirección de Seguridad Pública de Tonalá, ya que cerró el semestre con 41 quejas, pero 
sólo en el mes de junio se recibieron 16, lo que provocó un incremento general de casi 50 
por ciento en relación con el mismo período de 2004. Destacan entre los presuntas 
violaciones las detenciones arbitrarias, robo, lesiones y allanamientos. El promedio 
mensual que tenía hasta mayo era de cinco quejas. Asimismo, la Dirección de Seguridad 
Pública, Tránsito y Bomberos registró 31 inconformidades, un 50 por ciento más. 

 
La CEDHJ registró un total de 1 466 inconformidades en contra de servidores 

públicos estatales y municipales, principalmente de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado (PGJE), la Dirección de Seguridad Pública de Guadalajara (DGSPG), la Secretaría 
de Seguridad Pública, Prevención y Readaptación Social (SSPPRS), la Secretaría de 
Educación (SEJ) y la Dirección de Seguridad Pública de Tlaquepaque (DSPT). En relación 
con el año anterior, se han presentado 59 inconfomidades menos. 
 
 En este mismo lapso, la PGJE ha acumulado 365 quejas, lo que representa una 
disminución de 9 por ciento comparado con el mismo periodo de 2004; la DGSPG 132 (22 
por ciento menos), con las que ocupa el segundo sitio dentro de las autoridades señaladas 
más frecuentemente; la SSPPRS, 125 (30 por ciento menos), y la SEJ, 94 inconformidades 
(12 por ciento menos). 
 
 Las supuestas violaciones más frecuentes son: la detención arbitraria (516 quejas); 
prestación indebida del servicio público (451); lesiones (386); incumplimiento de la 
función pública en la procuración de justicia (172); cateos y visitas domiciliarias ilegales 
(143); amenazas (112); intimidación (83); violación a los derechos del niño (74) y violación 
del derecho a la educación (69). 
 
 Asimismo, la Comisión ha proporcionado 5 151 orientaciones relacionadas con 
asuntos en los que no tiene competencia, pero que fueron canalizados a las instituciones 
correspondientes. 
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